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tengan interés en su conservación por raz6n del dere
cho ele propiedad 6 de otro derecho real 6 de la respon
sabilidad de la cosa asegurada que pes; sobre él. 

Art. 6. 0 Les acreedores podrán hacer asegurar la 
soh-cncia de sus deudores, y el asegurador podrá utili
zar el beneficio de excusión, salvo pacto en contrario. 

. Los ac1:eedo!·es pignoraticios, los preferentes y los 
h1po~ecanos .P 1eden hacer asegurará nombre propio 
los bienes BUJCfos al pago de ~us créditos. 

En tal caso la indemnización debida en raz6n del 
siniClltro, quedará subrogada por mini;terio de la ley 
r~specto de aquellos, á los bienes asegurados que cons~ 
t1tufan su prenda. 
l l Cód. ital.-Art. 423. Puede hacer ase<>urar no s61o 
el_ pr?pietario, sino también el acreedor que t¿nga pri
nleg10 6 hipo.teca sobre la, cosa, y en general, culquie
ra que tenga interés real o legítimo 6 una responsabi
lidad por su conservación. 

Artículo 445. 

El contrato de seguro de transportes com
pr~n<lerá todo género de riesgos, sea cual
qmera la causa-que los origine; pero el ase
gurador no responderá de los deterioros ori
ginados por vicio propio de la cosa ó por 
el transcurso natural del tiempo, salvo pac
to en contrario. 

CONCORDANCIAS. 

. Cód_. m1a. de 1884,-Ai·t. 715. No expresándose en 
la p6!1za del seguro algunos riesgos especialmente de
termmados, se tendrán por comprendidos en el contra
ti-ato todos los daños que ocurran en los efectos asegu
rados, de cualquiera especie que sean. 

C6d. esp.-Art. 435. El contrato de seguro de trans
po~tes comprenderá todo gónero de riesgos, sea cual
qmera la causa que los origine; pero el asegurador no 
r~sponderá de los dete1·ioros originados por vicio pro
pio de la cosa 6 por el transcurso natural del tiempo, 
salvo pacto en contrario. " 

Cód. bclg.-"Ley de 11 de Junio de 1874."-Art. 18. 
El asegurador no responderá, sah-o pacto en contrario, 
de las pérdidas y daños que resulten inmediatamente 
del vicio proJ?iO de la cosa asegurada. 

A~t. 19. El seguro no comprende, salvo pacto en con
trario, los riesgos de ¡rucrr¡¡ ni las pérdidas ni daños 
ocasionados por motines. 

Cód. ital.-Art. 434. Son ele cargo del asegurador 
las pórdidas y daños que ocurran on las cosas asegura
das por razón de casos fortuitos ó de fuerza mayor, 
cuyos 1·iesgos haya tomado á su cuenta. 

El asPgurador no responde de las pérdidas y daños 
que pro,·iniesen tan sólo de vicio inherente á la cosa 
asegurada y no denunciado, ni del ocasionado por he
cho ó culpa del asegurado 6 de sus agentes, comisionis
tas ó comitentes. 

Tampoco responde de los riesgos de guerra y de los 
claiios procedentes de sublevaciones populares, á no ha
ber convención en contrario, 

C6d. holand.-Art. 249. A no haber estipulación ex
presa, el asegurador no responde en ningún caso ele los 
daño_s 6, de la avería causados .directamente por ricio 
prop10 o por la naturale¡¡a de los objetos asegurados. 

Có~l. p_ort.-1.674. El asegurador no es ~esponsable, 
en mngun caso, por daños ó averías ocasionados por 
ticio propio 6 por la naturaleza intrínseca de los ob
jetos asegurados. 

Artículo 446, 

En los casos de deterioro por VICIO de la 
cosa ó transcurso del tiempo, el asegurador 
justificará judicialmente el estado de las mer
caderías aseguradas, dentro de las yeinticua
tro horas siguientes á su llegada al lugar en 
que deban entregarse. 

Sin esta justificación no será admMblé la 
excepción que proponga para eximirse de su 
responsabilidad como asegurador. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex: ele 1884.-Art. 716. Acaeciendo en los 
efectos asegurados un daño que esté exceptuado del se
gu,·?• se!á de cargo de los aseguradores justificarlo en 
?~biela_ forma an1e la autoridad ,iudicial del pueblo más 
mmed1ato.al lugar en que aoaec1ere el daño, en el tiem
po necesario para poderlo hacer; y sin esta justificación 
no les será admitida la exc~J?Ción que propongan para 
exonerarse de la responsabilidad del pago de los efec
tos que aseguraron. 
. (!ócl. esp.-Ar~. 436. En los casos de deterioro por 

v1c10 de la cosa o transcurso del tiem¡>0 el asegurador 
ju•tificará judicialmente el estado de l;s mercaderías 
aseguradas, dentro de las veinticuatro horns siguientes 
á su. llegadl!- al _Juga~ en que deban entregarse. 

Srn estaJust1ficac16n no será admisible la excepción 
que proponga para eximirse de su responsabilidad co
mo asegurador. 

Artículo 447. 

Los aseguradores se su br0garán, de pleno 
derecho, en los que competan á los asegura
dos, para repetir contra los porteadores los 
daños de que fueren responsables con arre
glo á las prescripciones de este Código . 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 717. Los aseguradores se 
subrogan en los da.rechos de los asegurados, para repe. 
tir de los conductores los daños 9ue hayan parlecido 
los efectos aseinirados clo que ellos sean responsables 
con arreglo á las disposiciones del capítulo 4. 0 del tí
tulo 5 ° del libro 1 ° de este. código. 

C6d. esp.-Art. 437. Los aseguradores se subrogarán 
en los derechos do los asegurados, para repetir contra 
los porteadores los daños de que fueren responsables 
con arreglo á las prescripciones de este Código. 

CAPITULO V. 
DE LAS DEMAS CLASES DE SEGUROS, 

Artículo 448. 

Podrá asimismo ser objeto deL contrato de 
seguro mercantil cualquiera otra olase de 
riesgos que provengan de .::asos fortuitos ó 
accidentes naturales, y los pactos que se con
signen deberán cumplirse. siempre que sean 
lícitos y estén conformes con las prescrip
ciones del capítulo primero de este título. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. eap.-Art. 438. Podrá ser asimismo objeto del 
contrato de seguro mercantil cualquiera otra clase de 
riesl(os que provengan de casos fortuitos ó accidentes 
naturales, y los pactos que se consignen deberán cum~ 
plirse, siempre que sean lícitos y estén conformes con 
las prescripcione,s de la sección primera de este título, 
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Título ootavo. rechos, obligaciones y actos ~erivados de la 
misma, se reputarán mercantiles. . 

DEL CO~TRATO y LETRAS DE CAMBIO. CONCORD.\NCIAS. • 

CAPITULO I. 
DE LA FORMA, PLAZOS y VENCIMIENTOS 

DE LAS LFTRAS DE CA)!BIO. 

C6d. mrx. de 1884.-Art. 738. El contrato ae cam
bio quedará perfecto y consumado ~esclc l:i, entrega ele 
la letra que lo represente; y las cst1p~lac1?nes qu~ lo 
preparen no tendrán carácter mercantil. n1 producirán 
efecto alguno á e30 respecto. Dcspu(:s do la entrega, 
solo por acuerdo entre el girador y el tomndor puedéu 
alterarse las condiciones de una letra. . 

Cód. esp.-Art. 443. La !otra d3 cambio_ se reputará 
acto mercantil y todos los derechos y acciones qu~ '.le 
olla se origine~, sin distinción d~ personas, se reg1ran 
por las disposiciones ele este Código. 

Artículo 449. 

La letra de cambio d~berá ser gí_rada ~e 
un lugar á otro, y supone la preex1stenc1a 
del contrato de cambio. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mox. ele 1884.-Art. 734. Can_ibi0 es un contra
to por el cual una de las parte} mediante el val?r que 
recibe se lo data en cuenta o se le ofrece cubnr cle~
pués, ~e obliga á pagar 6 á que soyague á_Ja otra}1-
rectamente 6 á su órden, una cantidad de drnero ó a la 
vista ó á plazo. . 

Letra de cambio es el documento en que se consigna 
este contrato. . 

Art 735 Pueden ajustar el contrato de cambio to
dos lo~ qu~ pueden obligarse civil ó co°c1ercialm~nte, 
pues para intElrvenir en él ne es necesaria la cahdael 
comercial. La incapacidad de alguno ó algunos ele los 
qu3 intervengan en las letras, las ha\1<: nula~ 1:especto 
de ellos, sin per.i1\icio de su r!JSPº?sab1hdacl cm!; püro 
no afecta ni modifica las obhgac1ones y derechos de los 
otro!. 

Art. 736. Las personas que pueden t:mer der~chos Y 
obligaciones con motivo del contrat_o ele cambto, so~: 

l. 0 El librador, que· es el que gira la letra pr~v1-
niendo el págo de su valor. . 

2. 0 El librador por cuenta;, _que es el que la i,ma Y 
expide por órden y responsabilidad ele otro que lo au
toriza competentemente p:ira ese acto. 

3. 0 El ordenaclor. que es el que encarga que por su 
cuenta y re•ponsabilidad se gire ,Uºª· letra. 

4. 0 El librado, que es aquel a qmen se le da órden 
de pagar una letra. . 

5. 0 El aceptante, que es el librado que se obligaba
jo su firma á cubrir el tocio 6 parte del valor de una 
letra. . I 

6. o El n.ceptante por intervención, _qi¡e cs. e que 
contrae la obligación de pagar la letra sm pre.vio man
dato, sólo por hacer honor á la firma 6 del hbraclor 6 
de alguno do los aceptantes. . . 

7. o El avalista, que es el que sm tene~ responsab1-
lidaa al auna derivada ele la letra, se constituye garan
te solid;rio de su pago con . u_no 6 más de los compr?
metidos á verificarlo, suscr1b1endo, al efecto, una obli-
gación especial que se llama av~l. . 

8. o ~l tomador, que es el pnmero quo adquiere la 
letra mediante el ,•alor que entrega, ofrece pagar des-

ués ó se le data simplemente en cuenta. . 
p 9. 0 El tomador por cuenta, que es el que negocia Y 
recibe la letra por órden y cuenta d~ otro,. 

10. o El endos>inte, que es ej que·trasmit_e, á otro la 
propiedad de una letra por mcd10 do la ceswn respcc-
tirn. l . . 

ll. o El portador ó tenedor, que es e prop1ctano ac-
tual de la letra. 

Art. 786. Entre comerciantes y por deudas m~rc:m
tiles el acreedor tiene derecho, salva co:ivenc1ón en 
cont~ario, de girar por el imJJOrte del créchto "una l~tra 
á cargo de su deudor, el qu? deberá pagarla a I:i v_1sta 
si aquel fuere de plazo v!)nc1do, 6 de aceptarla, si _fipdo 
al tiempo de hbrar no excedíere del que esté est1pula
lio ó ele! que sea legal. 

Artículo 450. 

(Véanse los concordantes ele! art. 2. 0 ) • 

Artículo 451. 

Serán requisitos obligatorios en las letras 
de cambio: 

l. La fecha; 
II. La cantidad que ha de pagarse¡ 

Ill. El nombre ó razón social del que 
debe pagar. 

IV. La época del pago; 
V. El lugar en que ha de hacerse¡ 

VJ. A la órden de quién se há de pagar 
la letra, expresando su nombre ó razón so-

ci~ ¡ h . 
VII. El concepto y forma en que a reci-

bido el girador el valor de ella; y 
VIII. La firma. del girador. 
Las demás indicaciones que contenga la 

lf1tra de cambio se reputarán potestativas. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. ele 1884.-Art. 749. Las letras de cambio 
deben indicar: , 

l. 0 El lugar, día, mes y año de su gno. 
2 ° La época y lucrar del pago. 
3: 0 El nombre de la persona á cuya órcfyn se ma_n-

da hacer el pago, á no ser que sea á la del girador mis
mo en cuyo caso así se expresará. 

4. o La cantidad que se ha de pagar y en qué 1no-

neda.. . c1· 6 e can 5. o Si su precio se ha cubierto en mero i_n r -
cías, 6 si se ha considerado como Yalor entendido 6 en 

cu~~~~-El nombre de la persona de quien se recibe el 
valor 6 á cuya cuenta se .~r;a. 

7. 0 El nombre y domw1ho dela persona ácuyo car-
"'º se Ji bra. ¡ 
"' 8, o La firma del librador ó de la persona que o rc-

resénte legftimnmcnte, la cual n.~ po~rá se~ puesta 
~or simple encargo ó rccomendac10n, cualquiera que 
sea el moti Yo que se alegue; 

9. o Si es única, 6 el numero. que rcpre~ente entre 
los ejemplares que ele ella se hubieren expedido. 

Cód. esp. -Art. 444. Ln letra. el~ ~amb10 deberá con-
tener. para que surta efecto en ,1u1s10: _ 

l. o La clcsignaci6n ele! lugar, d1a, mes y ano en que 
la misma se libra. 

2 ° La época en que deberá ser pogad_a. 
3: o El nombre y apellido, razón social ó título de 

aquel á cuya órclen se mande_ hacer el pago. . . 
4. o La cantidad que el \1braclor manda eaga1, ex

presándola en moneda efectJya 6 en las nol!Jmales que 
el comercio tuviere adoptadas !?ara el cambio. · . 

La letra de cambio, así como todos lo3 de. 

5. o El concepto en que el librador !Je d_cc_lara r<;m
tegrado por el tomador, bien por ,haber rec1b1do su im
porte en efectivo, 6 mcrcader~~s u otros. v_~lor~s, )o cual 
se expresará con la frase de valor rec1b1do, . bien por 
tomárselo en cuenta en las que tenga ¡:endientes, lo 
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cual !e indicará con la de "alor en cuenta" 6 '·6 valor 
en tendido," 

6. 
0 

El nombre y apellido, razón social 6 título <le 
aquel de quien ac recibe el importe de la letra ó á cuva 
cuenta se carga. ' · 

7. 
0 

El nombre y apellido, razón social 6 título de 
la persona 6 campañfa á cuyo cargo se lilJra, así como 
también @U domicilio. 

8, 
0 

La firma del librador. de su propio pu!!o, 6 de 
eu •J>?derado al efecto con _poder ba~tantc. 

Cúd. franc.-Art, 110.-La letra de CIVllbio se gira 
de un lugar á etro. 

Delté feehal'l!~. 
Expresartl: • 
.La cantidad que debe pagarse 
81 ~ombro del pagador, ' 
L:i <·J)OCR Y el lugar en que debe efect11arse el pago 
El ulor entregado en C!>pecie en mercaderías e~ 

cuenta, 6 de cualqui~ra otra man~ra. ' 
_Podrá. expedirse , la órdcn de un tercero ó á la del 

mismo librador, 
Expr<.'llará si es primera, se1n1nda 6 tercPra etc 
C6d. belg.-"Lcy de20de :\Jayo de 1872."_:Art. 1. 0 

La letra de cambio 6 mandato á la órden contcndrñ la 
fecha en que so libre 

Enunciará: · 
La cantidad qno debe pagarse, 
El nombro del pagador 
La época y lugar del p;go, 
Y el nombro de la persona á cuyn órden se libra sea 

un tercero, sea el mismo librador. ' 

t Expresará si es primera, segunda, tercera, cunrfa lera, cte. 
rl frt. 2. 

0 
Si una letra de cambio no indica la éro<'a 

e pago, será pagadera á la i-ista; si no enuncia el l·•
gar, será p~gadera en el domicilio ele la persona á cuyo 
cargo va h brada. 

Le;r. alcm,-'·Ley general del cambio."-Art. 4. 0 

'

Las !et~as do camuio deben cont.cner ncces11riamcnte 
os s:r1entes req.uisitos: 
l. L" expr8'l1ón de ~r letra do cnmbio, y Fi el do

c!16mento. está redactado en lengua extranjera, la exprc-
81 n equn•alentc en esta lengua• 

2, ~ ~a cantidad que deb!> pa'~ar!!e; 
a 3.. Eól nombre de la persona 6 la razón mercantil 

quien. á cuya 6rden deba hal'CrFe el pago; 
4. 

0 
La época del pago. "La letra de cnmbio no po

d1rá r«;,r pa)gadera sino por toda la cantidad y en un solo pazo {l ; 
A un día determinado· . 
A la vi.sta ó á cierto ti~mpo vistn; 
A un tiempo determinndo á contar desde su fecha· Ei una feria ó en un mercado. ' 

su vencimiento, una cantidad determinada al pcscedor 
del mismo en la forma establecida en el prescnte capí
tulo. 

Son requisitos esenciales comunes á ambas especies 
do do<'umentos Je cambio: 

l. 0 La fecha; 
2. 0 La denominación de "documento de cambio'' 

("cambialo") 6 "letra de cambio" expresada en el wx
to de la <.'!!critura, esto es, escrita por el ¡rirador ó Ji_ 
brador, con su firma; 

3. 0 La indicación do la persona del tomndor; 
4. 0 La de la cantidad que debe pagarse; 
li. 0 La del vencimiento; y 
6. 0 I.a del lugar del pago. 
7. 0 La firma del girador ó librador con su nombre 

y apellido, 6 con su raz6n comercial ó la de un manda-
tario especial suyo. • 

La letra decnmbio girada que contiene la obligación 
de hacer pagar, debe indicar además: 

8. 0 El nombre de la persona del ,eagador. 
El documento de cambio que contiene la ouligación 

de pagar, puedo también donominarsc "pagaré 6 vale 
de cambio." 

No es necesario que el documento do c.-imbio indique 
el ,•alor ó la causa, ni que por él se opere traslación do 
valores de un lugar á otro. 

Cód. holnnd.-Art. 100. La letra do cambio e3 un 
documento fechado en un lugar, por el cual el signata
rio encarga á un:i persona que pague en un lugar dis
tinto, &·a á la ,·ist.'I 6 desdo la vista, sea :í una época 
determinada, á aquel á quien se designo, ó á su órden, 
la cantidad <'nunciada, CO'I reconocimiento de nlor 
recibido 6 de rnlor en cuenta. 

Lrg. ingl.-"Lry de 18 do Agosto ele 1882."-Art. 
3. 0 -§ l. Una letra de cambio es pur& y simplementtl 
una órden, en forma ele escrito. dil'igida por una per
sona á otra, filmada por el que la dirige y mandando 
á la persona á quien se dirige pagar :í la prcRentaci6n, 
6 á una (,poca cl<-terminada 6 susroptible de ser detcr
min:ula, una cantidad cierta on dinero, ya ií una per
sona desi!\'nacla 6 á su 6rden, ya al po1lador. 

§ 4. Cna letra de cambio es Yálida, am que: 
a) No esté fc~hada, 
b) ;\'o C!1pcci6quecl valor por que ha sido expedida. 
e) No especifique el lugar en que haya sido girada, 

ó el del pago. 
Art. 6. 0

-~ l. El librado debe ser nombrado ó in
dicado con suficiente precisión en la letra de cambio. 

Art. 7. 0 -§ l. Si la letra no C!I ¡,agadcra al ¡,orta
clor, dobc nombrar 6 por lo menos indicar con suficien
te pl'(,'Cisión al tomador. 

Artículo 452. li. .La firma del librador con su nombre ó razón comercial; 

J.b6. 
0 

El lugar y la fecha (din, mt>S y año) en que se 
1 ra. 

7 • 
0 

El nomurc ó razón comercial de la persona á 
cuyo cargo se gira (pagador)· 

El requisito de la fecha consiste en la ex· 
presión del lugar, día, 111es y afio en que 'Se 
suscribe la letra. • 

8. 
0

• J.;1. lugar del pago.' Faltando este requisito. 
el lugar md1cado con el noml,re 6 razón comercial del 
~ngador se reputa 11er el lugar del pago y al mismo 
tiempo el do111 icilio de aquél. 

1 Art. 7_. ~ El documento en que falte cualquiera de 
os requ1s1tos del Art. 4. 0 no producirá los efectos do 
un~ let!a de cambio, así como tampo<'o rnldrán como 
obhg1ac1one! de cambio las declaraciones adicionadas 
en, é (endosos, aceptación, aval). 
d 'La ~tipulación de intereses que contenga una letra 
e ~m~10, se tendrá por no pucstn (2). 
Có.d. 1tal.-Art. 25!. El documento de cambio (3) 

contiene la obligación de hacer p.,gar, ó la de pagar, á 

(I) Adición tomada de la 3. " norela de Nuremberg. 
(2) Novela de Nurcmbcrl?. 
(3) La palabra "cambia le" no sig-nifica propiamt'nte 

la,Ietra de. ca!llbio, sino que, teniendo '.una acepción 
mas génenca, comprende además de la letra de cam
hio, que es la "cambialc tratta," el ya)e ó pagaré á la 
órden, "paghero camui11rio" ó "vaglia cambiario." Por 
esta razón hemos preferido traducir "documento de 
cambio." 

Artículo 453. 
Solamente la moneda puede ser materia de 

letra de cambio, debiendo expresar é~ta la 
cantidad que haya de pagarse, por palabras 
y no sólo por cifras. 

Artículo 454. 
El girador puede girar contra su comisio

nista 6 su dependiente; y si es dueno ó tiene 
interés en casa de comercio situada en lugar 
distinto del <le su domicilio, podrá girar 110-
bre ella. 

CONCORDA:SCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 74.5. Los libradores pueden 
girar sobro los encargados ó gerentes de n<>gociaciones 
com<'rriales de ~u propic<l:,d ó ele r<'J)rcsentantca de 
compañías en que tcn¡!'an interés,(produriendo en eeoe 
casos las letras los mismos efectos que si fueran Ji. 
bradas á cargo de persona c·~trafia, 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC. 151 

C6d. csp.-Art. 446. El librador podrá girar la le
tra de cambio: 

l. 0 A su propia órdcn, expresando rcten~r en sí 
mismo el nlor de ella. 

2. 0 A car¡;o de una persona, para que haga el pago 
en ol domicilio de un tercero. 

3. 0 A su propio cargo, en lugar distinto de su do-
micilio. . 

4. 0 A car~o de otro, en el mismo punto de la r~s1-
dencia clel librador. 

::;. 
0 A nombre propio, pero por órden y cuenta de 

un tercero, exprc,iándo,e a.,í en la letra. . . 
Esta circunstancia no alterará la respon~ab1hdacl del 

librador ni el tcnetlor adquirirá derecho alguno con
tra el te~cero por cuya cuenta ze hizo <'l giro. 

Cód franc.'.._.\rt. 111. La letra de cambio porlrá gi
rar>!(! contra un indil"iduo y ser pagadera en el domi
cilio de un trrcero. Podrá librarse por órd~n y por 
cuenta de un tercero. 

l..cg. alem.-"Lcy general elel cambio."-;-Art. 6. 0 

El librador puede extender la letrn de cambio á su pro
pia 6rdcn, como tomador (art. 4. 0 , núm. 3) (1). 

'.l'ambién pné,le girarse la letra contra el mismo li
brador (art. 4. 0 , ntin1. 7) (1). con tal que haya de pa
gl\r,i~ en lug-ar di~tint-0 dc_l en que s~ cr<'ael doc~mento. 

Cócl. ital.-Art. 255 . . bl documento de cambio puede 
girarse contra una persona y ser pagadera por otra. 

Puede girarse á favor de.l librador. 
Puede girarse por órden 6 por cuenta d~ un t<>rccro. 
Cócl. holancl.-Art. 101. La letra do cambio puede 

también girarse. 
a) A la 6rdl'n del libraclor; 
b) Contra determinada persona y á pagar en el do

micilio de un ~rcero; 
e) Por cuenta do un tercero. 
Art. 105. El lihrador está obligado á elección del 

tomador, á girar In letra de cambio pagadera, bien sea 
al tomador mismo, 6 & su órden, 6 á la per~ona que él 
indique, ó ií la órden ae édta. 

C6cl. port.-3:?2. La letra de cambio puede ser libra
da á la órden del propio liurndor: ruede ser librada 
contra un in,li1 iduo, y á pngar en e domicilio de un 
tercero; puede tambi(n ser librada por órdcn y por 
cuenta do un tercero. 

327. El tomador tiene derecho á exigir del lil,rador 
que la letm ele cambio expr~se 9ue sea pagad~ra uien ni 
propio tomador ó á su órdcn, L1~n á persona que t'l in
di4ue ó á ~u 6rdcn. 
~. inl!.-" Ley d-J 18 de .\gosto de 1882."-,\rt. 

5. 0 ~ l. lJ na letra d,, cambio pu~de girar.;c pagade
ra al librador ó á su 6rden, ó al librado ó á ~u órclen. 

Art. 6. 0 § 2. Un.i letra puede girarse contra dos ó 
má, p<'rson,s, estén ó no asocindas; pero una 6rden Ji
rigid,i de una manera alterna ti rn á dos librado~, ó de 
una manera soce.•iva á dos ó más librados, no es una 
letrn de cambio. 

Art. 7. 0 -§ 2. Puede librar.e una letra pa¡radr-ra á 
dos ó más J>('r~onas conjuntamente, ó de una manera 
altcrnatira á una de dos, ó hicn IÍ un:i ó abmas cb rn
rias. 'fambién puede girarse pagadera al tit~lar de 
una función en tanto que ejerz:i. 

§ 3. Si el tomador es simulado ó no exi~t<', se puecle 
considerar la letra como pngadcra al•portador. 

Artículo 455. 

La letra <le cambio podrá girarse á la vis
ta, :i dla determinado ó á plazo. 

COXCORDANCIAS, 

Cód. mcx. ele 1884.-Art. 751. Si en las letras de 
cambio »o se fijaren la época y el luira.r .del pag:o, éste 
se har:í á la Yista de ella y en el don11c1l10 del girador. 

Art. 754. Las letras pueden girarse: 
A la i-i~ta; ' 
A días 6 meses Yi~ta; 
A días ó meses fecha; 
A día fijo; 

(1) \' ~ase en el art. 4. 0 en las concordanci 1s del 
451. 

A la mit:id de un mes; 
A una feria. 
Art. 755. Las letras á la vista deben plgarsc á su 

presentación. • ~ 
Art. 756. El término de las letru giradas á nrios 

dí:i.s ó meses d~ ~u vista, correrá desde el día siguiente 
al de In aceptación; y en defectg, de ésta, d~de el in
mediato posterior al del protesto. Si el aceptante rehu
sare poner la focha, el plazo PO contará desde el día si
guiente al de la ¡;resentación, haciéndo~e constar ésta 
ante un notario que dará fé ele ella; y si no lo hubiere 
en el lugar, ante la autoridad municipal de la locali
d:1d. 

Art. ns. Las letras á dfa fijo clebcn sati$facersc en 
el que esté señalado p:ira su 1·encimiento. 

. \rt. 759. Las letras ,:tiradas á la mitad do un mes 
,·cn~-cn ~l día quince de él. 

Art. 760. L~s !~tras á uno ? más nños, se computa
rán para su t~rmrno de la misma manera qoe las (j. 
bradaa á uno o m:ls meses. 

Art. 761. La~ letras pagad,•ras en ft•ria nmcerán: 
l. 

0 J,;n ln focha <'n que tengan lugar, si no han do 
durar más que un día. 

2. 0 La i-íspcra del día en que deban concluir si son 
rarios los de su duración. ' 

Art. 7ü2. En defecto de un término consignado en 
una ley ó decreto, el pinzo de la.9 forias para el cómpu
to del vencimiento do letras, S<l hará <'onforme á llll! 
d.i,posiciones dictadas por la autoridad local rcspcc. 
tira. 

Art. 703. Si la persona á cuyo cargo fuero librada 
una letra pagadera en unn feria, intentare ausentarse 
antes de su concluRión ó dar ¡,unto á su~ negocios. ro 
da1 á por i-encido el término, pm•ia la justificación de 
estos hecho~. 

Cód. esp.-Art. 4.'.il. Las letras cfo camLio podrán 
girar1,c al COl\t:ldo ó á plazo por uno do t·stos términos: 

l. e A la nsta. 
2. 0 A uno ó más dfaq, á uno ó más me.ses dsta. 
3. 0 A uno ó m~s día,, á uno 6 máa me,¡es fecha. 
4. 0 A uno ó más usos. 
5. 0 A día ó fijo determinado. 
6. 0 A una feria. 
Oíd. franc.-Art. 129. La letra de cambio puede gi-

r:irst': 
Ah Yista; 
A uno 6 rnri.oJ.dfas ............ } 
A uno 6 rnnos meses......... Vista; 
A uno ó rarios usos .......... . 
A uno ó rnrias díaq ....... ... .. } 
A uno ó Yarios mc~~s......... Fecha; 
A uno ó .arios usos ........... . 
A día fijo ó á dín d,,terminado, y á una feria. 
Cód. 1,clg.- " Lev de 2Ll de :\layo de 1872."-Ar. 20. 

Las letras de cambio podrán ser giradas á la Yista, 
A uno ó mucho~ días .......... } 
A uno ó muchos llle!ICS. ••.••. Yista; 
A uno 6 :::;.cho& usos ......... . 
A uno ó muchos días .......... } 
A, uno ó muchos meses....... Fecha; 
A uno ó muchos u~os ........ . 
A día fijo 6 deterhlinado, 
A una feria. 

Leg, alem.-" Ley general del c.,mbio."-Art. 4. 0 

(Yéase en las concordancias Je! 4;1.) 
C:ód. ital.-A1 t. 252.-fü i-cncimiento del.,e ser único 

para toda la cantidael iudicada en el documento do 
cambio, y puede ser: 
· l. 0 A la ,i~ta. 

2. 0 A cierto tiempo vista, á uno 6 más dial!, ó á uno 
6 más n,C.it'S ,·ista. 

3. 0 A cierro tiempo fecha. 
4. 0 A día fijo. 
5. 0 A una foria. 
Cód. csp.-Art. 452. Cada uno ele estos tt:rminos 

obli;,?ar:í al pago ~e las letras, á saber: . 
l." El dl• la nsta en el acto de su pre~entac1ón. 
2 ° El de días ó me-<'8 Yistn, d día en que se cum

pla; los señalado~, contándolos desde el siguiente al de 
In 11cc~tación, ó del protc~to por falta de haberla acep
tado. 

• 
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3. 0 El de días ó meses fecha y el de uno ó más usos, 
el día en que cumplan los señalados, contándose desde 
el inmediato al de la focha del gim. 

4. 0 Las giradas á día fijo ó determinado, en el 
mismo. 

5. 0 Las giradas á tma feria, el ultimo día de olla. 
Cód. franc.-Art. 130. La letra de cambio á la vista 

e3 pagadera á su presentación. 
Art. 131. El vencimiento de una letra ele cambio: 
A uno ó varios días ....... ..... } 
A uno ó varios meses......... Vista, 
A uno 6 varios usos .•......... 

se determina por la fecha de la aceptación, ó por la del 
protesto por falta de aceptación. 

Art. 133. La letra de cambio pagadera á una feria, 
vence la víspera del día. fijado ?ara la terminación de 
la misma ó el día. de la feria, s1 esta no dura más que 
un~ · 

Cód. belg.-"Ley do 20 ele Mayo ele 1872."-Art. 21. 
La. letra de cambio á la vista es pagadera á presen
tación. 

Art. 22. Si la letra es 
A uno ó muchos días vista, 
A uno ó muchos meses vista, 
A uno ó muchos usos vista, 

la fücha del vencimiento se fija por la de la aceptnción, 
por la del protesto por falta de aceptación, ó por la 
del visto bueno cstampaelo en la letra por la persona á 
cuyo cargo está li braela. 

Si esta se negare á fechar la aceptación, ó, á fa! ta do 
aceptacitin , á poner en la letra un visto feclrndo, el por
tador podrá hacer constar la presentación y la negati
va por comisión de alguacil, cuya focha serriráde pun
to de partida para contar el plazo elel ,encimiento. 

Los gastos de esta diligencia serán de cuenta de la 
persona á cuyo cargo se libró la letra, si han sido mo
tirnclos por su negativa. 

En defecto de esta eliligencia, y cuando dicha perso
na se negare á fechar la aceptación 6 el visto, so calcu
lará el día del vencimiento partiendo del último elía 
del plazo concedido para la pro.;;cntación do la letra. 

Art. 24. Las letras pagaderas en.una feria vencerán 
la víspera del día marcado para su conclusión, ó el día 
de la foria si no dura más que u,10. 

Leg. alcm.-" Ley genernl del cambio."-Art. 30. 
Cuando la letra ele cambio expresa como época de pa
go un día determinado, el vencimiento s~ verifica en 
ese día. Si la época expresaela es á med i aclos de un 
mes, se verifica el vencimiento el 15 ele dirho mes. 
"Si la época es el principio ó el fin de un mes, el ven
cimiento so verifica el primero ó el último día res
pectirnmente'' (1). 

Art. 31. El vencimiento de una letra á la vista se 
verifica á su presentación. El portador do una letra á 
la vista rlebe presentarla, sujetándose á las condiciones 
especiales indicadas en la misma, y á falta de indica
ción á este propósito, en el término ele dos años, á con
tar desde la creación do la letra, so pena de perder la 
acci6n que tiene por derecho de cambio contra los en-
dosantes y el librador. • 

El endosan te de una letra á In vista que ha indicado 
en su endoso un plazo especial para la presentación, 
cleja ele ser responsable por derecho ele cambio, si no 
se verificó l11, presentación dentro ele! plazo marcado. 

Art. 32. Respecto ele las letras pagaderas á cierto 
plazo vistas, ó á contar desde la focha, el roncimient0 
se verifica según se expresa á continuación. 

l. 0 Si el término se expresa en días, el vencimiento 
será el último día de dicho término, y para calcularlo 
no se contará el ele la creación de la letra, ~i fuere pa
gadera á un plazo ele la focha, ni el de la presentación, 
si se trata ele una letra pagadera á cierto plazo vista. 
......................................................... .................. 

Art. 35. Rspecto ele la,~ letras pagaclerns en una fe
ria ó mercado, el vencimiento s,i verifica en el mismo. 
día fijado para los pagos por 4s leyes del lugar elonde 
so celebre, y á falta de día señalado, en el siguiente á 
la terminaci6n legal ele aquéllos. Si no durasen más 
ql!O un día, el vencimiento se verifica en este mismo 
día.. 

(1) 7, " novela, de Nuremberg, 

C6d. ital.-Art. 283. El elocumento ele cambio gira-
do á la vista vence en el acto de la presentación. • 

Art. 284. El vencimiento del documento do cambio 
girado á cierto ciempo visto. se determina por la fecha 
de la aceptación 6 por la ele la presentación efectuada 
en la forma establecida en la sección octava del pre
sente capítulo (1), 

Art. 286. El documento ele cambio pagadero á una 
feria vence el penúltimo día. do la nusrna, 6 en el día 
de la feria, si ésta no dura más que un día. 

C6d. holand.-Art. 150. L:i letra de cambio giraela 
á la vista es pagadera á su presentación. 

Art. 151. El plazo enunciado en una letra de cambio 
á uno 6 muchos días rista, ó á uno ó muchos meses· 
visto, ó á uno ó más usos vista, comienza á correr des
do el elía siguiente al de la aceptación, ó desde el del 
protesto por falta de aceptación. 

Art. 153. La letra ele cambio pagadera á una feria. 
elebe ser pagada la víspera del último día ele la fcna, ó 
el mismo día d1 la feria, si s6lo dura un día. 

Cód. port.-371. La letra de cambio librada á la vis
ta es pagadera á su presentación en las horas mar
cadas en el artículo precedente. 

372. El vencimiento do una letra ele cambio: 
A uno ó más días vista, 
A uno más meses vista, 
A uno ó más usos vista, 

se determina y se fija por la fecha de la aceptación ó 
por la del pi-otesto por falta de aceptación. 

374. La letra de cambio librada á pagar en una fe
ria, debe pagarse en el último día de ésta, ó en el mis
mo día ele la feria si no dura más que un día. 

Leg. ingl.-"Ley de 18 ele Agosto do 1882."-Art. 
10.-§ l. Una letra es pagaderaásu presentación ("on 
dcmand"): 

a). Cuando esté girada á petición, á la vista ó á sn 
pre8entación. 

b). Cuando no exprese la ~oca ele! pago. 
§ 2.-Si una letra es aceptada ó endosada deRpués 

del vencimiento, debo consielerars~ respecto del que 
acepta ó endosa en tales condiciones como pagadera á 
eu presentación. 

Ar·t. ll. ü na letra es pagadera á una época suscepti
ule de ser determinada cuanelo está girada como paga
dera: 

~ 1.-A un plazo ele la vista 6 ele la fecha. 
§ 2.-A un piar.o después de ocurrir un suceso deter

minado que debe verificarse con certeza, aunque la épo
ca ele su realización sea incierta. 

Toelo efecto libraelo como pagaelero bajo rondición 
de gue se realice un caso fortuito, no es u na letra, y In 
realización de tal suceso no implica la nulidad. 

Art. 12. Si se omitiera una letra pagadera á ·uu pla
zo ele la fecha, y no estuviere focha~a, 6 si la acepta
ción ele una letra pagadera á un plazo ele la yista, no 
estm·iese lechada, cualquier tenedor podrá poner en 
ella la ,•ercladera focha de la em1~ión ó dela aceptación, 
y la lotrn será pagadera á esta fecha. 

Sin embargo, cuando por error y buena fé el tenedor 
haya puesto una fecha equiYocada, y en todos los ca
sos en que lo esté la fecha, si la letra pa~are poste
riormente :í ¡11anos ele un tenedor regular (2). no Ee 
comidera1·á anularla por aquel!.\ causa, sino que pro
ducirá todos sus efectos y será pagadera como si la fe_ 
cha puest.a fuese verdadera. 

Art. 14. Si una letra no es pa"adera á su presen
tación el día del yencimiento se fijará del modo si
guiente: 

t ~. ~k ·~~·;. ¡~¡;;; ·¡•~~~~ ·p~;;~d~~~. i ~;;· ¡;¡~·;~. d~ .. ~~; 
fecha, de la vista, ó de la realización ele un suceso dr
terminado, no se contará en el plazo srñalado para el 
pago el elía en que empiece á éorrer, per.o se contará el 
día ele! pago. 

§ 3.-Si una letra fuere pairaclera á un plazo vista, 
el plazo empezará á correr desde el día de la acepta-

(!) Comprende las disposiciones relativas al protesto. 
(2) Se considera "tenedor regular" el que l1aya ad

quirido la letra de buena fé é ignorase los Yicios que 
pudiera tener. 

(3) Véase en las concordancias del art, 457. 
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c\ón, si se huhicie hecho, 6 desde el día en que se hi
ciere constar ó prote3tar por falta <le aceptación ele en
trega. 

el a~ Cuando ~l último día. de gracia sea domingo día 
e asma, Y1crnes Santo, ó fiesta nacional. la Íetra 

se deberá Y st•rá ~n~adera el día lahorable qué preeeda 

.Artículo 456. 

La ~etrn de cambio girada á plazo expre• 
snrá .s;1 éste ha de conta.r!e desde la fecha de 
su giro 6 de la de su presenta<:ión. 

1,) Cuando el ult11,10 día de gracia sea un día lle fit'1! · 
ta de bangm·ros (además do la Pas,·ua y del viern~ 
~anti!); s,•gún el ··acta" de 1871 sobre los "Banks Ho
h1ary p) Y otras leyes que la hayan v.1riado ó am
pliado, o cuando el torcer día. de gracia sea un d . 
f!O r el F.egundo un día ele fiesta de banqueros laº~~:
sera, dchula )'. raga riera el dia si"'uionte lauor;ble. ª 

ONCORDANCIAS. 

Cód. me:i:. Jo 1884.-Art. 757. En las letras giradas 
~ días .ó me~os de la ft!cha, el término correrá desrle el 
1nmed1atQ s1gu1énte al de su giro. 

Art, 72.-§ 5. Cunnrlo una fetra <lo cambio ira
da e'} u.n Estado e~ p.1¡radera en otro, la f.·cha fe su 
l'enc1m1ento ~C' determ1nará si•gún la ley del lu 
que deba ser p,igitrla. gar en 

Artículo 457. 
Toda letr.i de cambio deberá satisfacerse el 

día de su vencimiento autP.s de la puesta del 
sol. 

Si fuere festivo el del vencimiento, se pa
gará el día anterior, 

CONCORDANCIAS. 

pód. n.ie:i:. de !884.-Art. 764. Si el día del venci-

d
mf10nto lucro ieri.ado, la letra se teml¡;á por Yenciel;i el 

a antecedente 1nmechato que no lo luerc 
Art. 765: ' .. '::is letr.1s dcbt•n cobrarse y f.;garso el día 

de su v;nc1m1:nto antes de ponerse el RO • 

Art. e 67. ~.º ~abrá términos de gracia ó uso que di
fieran el vencimiento ele las !erras de cambio 

C6cl. ~sp.-;--Art. 45.5. 1:orl.as las letras dcbc;ftn ~atis
facel r~o d cl1a. ele su ,·enc!n11e11to, antes de la pi.:esta del 
so , .sm térm10.o de gracia 6 corteRía. 

1 
S1 fuere festivo Ell día del voncimicnto se pao-ará 1 

etra en el procerlcnte. ' ·'" ª 
Cód. franc.-Art. 134. Si el rencimiento ele una le 

tra ele can,bio corre~fonde á un día feriado le" ·1 • 
pagadera la rfspera. ,.a , es 

Art. 135. Todos los plazos de gracia, ele faror, de uso 
6.constumbre lo~al.pnra el pago ele laa letras de . _ 
b10 qu~d•n su¡mm1dos. cam 

A'.,t. 157. Los ju~ccs no pueden conceder nino-ún pla-
zo 6ara el pag~. de unn letra ele camliio. " 
s· ócl. bel_g.: Ley ele 20 de Mayo do 1872."-Art. 25 

1 el ve~c1m1ento de una letra cae en elía feriado. co~ 
:cÍ~:lo a la l('y es pagadera el día no feriado que le prc-

A~t. 43. Los jueces no pueden otorgar ning6n a Ia-
zanuonto para rl pago de las let ras ele cambio p 

LJg .. a!em.-"Ley general del carnliio"- \rt 33 X 
se aclm1t1rá11 días ele gracia. • · · · • 0 

Art. 93. C11anclo en una plaza de comcrcio existen 
'\í:1s <le pat?o generales. el Pªll'º ele una l~tra vcncida <'n 
e mtr>r~·,do entre dos días de pago puede aplaz,ir~e hasta 
el próximo .rifa do pag~, á menos ele que se trato ele una 
lrtr:1.á la :ista. No obstante, no podrá prorrogarse el 
térmmo fiJacio por el art. 41 para el protesto por f,1Jt, 
de&ago. ' " 

6d. ital.-Art .. 290; N? se admiten para el pago elo 
las letra~c cambio tcrmmos ele gracia · de cortesía 6 
de uso. ' 

Cód. holancl.-Art. 149. La letra girarla á ¡,lazo es 
pa¡tadera el día tic su rnncimiento. 
. A rt. 1.54. ~i el día del pago de una letra de cam hio 

g11:ada á piar.o fuese domingo es paeadera en el clfa si-

Artículo 458. 
Los términos en lait letras de cambio St 

C(lmputarán de fecha á fecha 
Si en e~ mes del vencimie~to no hubiere 

fecha equ1valPnte á la del día en que se iró 
se vencerá la letra el día último del m!. 1 

CONCOltDANCIAS. · 

Cótl. mc·.x. de lf$4.-Art. 766. Lgs meses ra . el 
cómputo d,·1 término de las letra~ "° contarpaá 
arreglo al I d · • • · n cea . · ca; en a.no gregoriano, do fecha á tccb 
s1 .no la ·hub1erc, en el mes :í que corres onda el ,.e:~{. 
miento. deber:\n pagarFe el rifa último ele él. 

1 
C
1 

ód. rsp.-) Art. 452. (V~aee ent1c los concordant= 
e e a rt. 455 . ~~ 

Art. 454. Los meses para el término de las Jet 
co~putarán de fecha á focha. raa se 

1 S1 en
1 

ed•I n
1
1cs dr¡J rnncimiento no huhierc día equÍ\•a

ento ª e a focha en qu(! la letra se ex idió 
dcrñ que reuco,.el último rlía,lel mes. P 'seenten-

Cód. belg.- Ley ele 20 do ~layo de 1872."-Artfcu-
lo 23 ................... .... , ............. . 

La lct,·a j!'iratla á uno ó varios ·n;~~~·¡.~~¡.·~·;;······~··· 
ra en la f;cha del mes del rnnciminto corrC!I paf¡ e
á la. del rl!a en que se libró. · pon11cnte 

S1 esa foch;i l)O existe, es pagadt•ra el últ i1110 elf d 1 
m<k! do! YOnc1m1ento. ª 1' 

Lcg-, nlcm.-·•L,,y general del cambio."-Artículo 
32 ... .;···;:········ ········· ··· ···•··················•· 2. S1 ol término se expresa en sema~~~··;~

8
;·;¡ 

pc_ríodos comprt•nsivos ele vario~ meses (año ''l!ém t 
trunestre), vrnterá la letra en el rifa ele la ~c~iana eJ d7.i 
mrs que por ~u nombre 6 por su fecha rt'f;pecti,·am t 
corre~pondo ni día de la creaci6n 6 de la p~ 1 ~~ 

0 

\, · t J lf· ~. J ¡ .. sen ac1on 
• 8.\ a <, a ia ta.se ~ne mes riel pago, el vcncimient • 
ve11ficara en PI ultimo clfa do cada mes O IHI 

La t:xpresión "medio mes" RO consicl~rará equi 1 to á un pl:1zo ele 15 días. Si la IL"tra fuere Pª"'ª:í3 en, 
uno 6 v:in.os meses y medio, ~e contarán en úl-¡: erftl 
gar los quince días. imo 11-

Córl. itnl-Art. 2dii. Lo., meses :so computa 
an,''.f!lo al c~IC'!Jdario gre¡roriano. n cou 

S1 rl n•nc11111ento se ha fijado para mediados d 
mcs: la letra. Ycn~-c el día 15 da dicho mea · 8 on 

S1 se ha fi.1~.ro para rl pricipio ó para· rl ti d 
mc·s, la letra rencc el ella primero 6 ~I último ¡0 d~ bon mes. 'q 11· o 

Lt•g. ing-1.-"Ley ele 18 ele Agosto de 1882."-A 
14.-§ 4. La palabra "mea" c-n una letra ffe . f rtd · 
del mes ele! c:il~ndario. · en l('n e 

Artículo 459. gu1Pn te. · · · 
Cócl. port.-370. La le,m do camhio librada á plazo, 

ta p:\garlcra en cl día del Yen cimiento dentro ele las ho-

d
,aR1 ele la plaza, donde la hubiere y antca ele la nuesta 

La letra.p.u~cle ser pagada en lugar distin
to del domw1ho del girado. 

e ~ol en donde no la hubiere ' 1 

375. Si la !et.a ele cambio librada ,l. tGrmino YCnce 
en u11 df:i fi•r1a'.)º, c•l pn!!o clebo ser hecho b YÍspera. 

Artículo 460. 
En toda letra de· ca.mb1•0 se b • su elltiende, rig. ingl.- Ley 1le l8 de .\iosto de 1882."-Art.14. 

-~ l. A meno~ que no se disuongA otra co~a en d tex-
to de la letra, el plazo fijado para el pn<>o se 11.umenta 
tres dfu, llam~d?s <lías de graci~, y la Fetra es debida 
Y pa¡¡adera el ultimo día de gracia. Sin embargo: 

(1) Estos <lías ele fiesta son· el !une• ele p 
1 ne I p t é ¡ • · · ascua el u ~ <.e en ecost s, e· primer lunes de Agosto 1'26 
de lJ1c1eml,r.e; i:uando ~ste último día cae en do~i: 
es el lunes R1g111entc rl que .se• liace día feriado, go, 
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i54 GUIA PRACTICA DE DERECHO 

aunque no la e:,,;prese, la cláusula ":t la ór
den.11 

.Articulo 461. 

La letra de cambio no podrá ser girada á 
favor del port:\dor ni del girado. 

Cuando la letra sea girada á favor del 
mismo girador, no se tendrá por porfecciwa
da sino hasta que sea endosada en lugar dis
tinto de aqúel en que haya de pag¡ir~. 

Articulo 462. 

Si la letra de cambio no expresa que el 
valor ~o haya recibido el girador en efecti
vo, quedará el tomador responsable de_l im
porte de la letra en favor del girador, para 
exigirlo ó comprobarlo, en los términos con
venidos en el contrato de e;ambio. Cuando 
no se determine en qué concepto, se dará pur 
recibido en efectivo el valor de 1n letra. 

CONCORD.!NCI.\..!!. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 75Z.-Lns cláusulas "valor 
recibido en dinero ó en mercancí~~." haC<'n pre6umir 
que el tomador ha cubierto el importe de la letra al 
giraclor, y que do consiguiente qurda lit.re de re.•pon
eabilida1I á ese respecto. Las de "rnlor entendido ó en 
cuenta" indican que el tomador no lo ha exhibido; y 
que por lo mismo el libradorpuedeexigfraclo. En am
bos casos podrá rendirse prueba en contrario. 

Cód. esp.-Art. 445. Las cláusula~ de '·valor en cuen
ta" y '\·alor entendido" harán rcs¡;onsahle al toma
dor de la letra d"I importe de la m1•ma en favor del 
librador, para exigirlo ó compensarlo en la forma y 
tiempo que ambos hayan comenido al hact>r el contra
to do cambio. 

Leg. ing.-"Ley de 18 de Agosto de 188Z."-Art. 2i. 
- § l. Constituye causa de valor pam una letra. 

a) Toda causa suficiente para dar validez á un con
trato simple, 

b) Una deuda 6 una obli1?aci6n preexistente. '.l'al 
deuda ú obligación es c:iusa de rnlor para que la letra 
sea pagadera á su presentación ó á una fecha fütm-a. 

Artículo 463. 

Cuando el girador no sepa escribir, la le
tra se extenderá por medio de instrumento 
público. 

.Articulo 464. 

Pueden girarse letras por cuenta de otro, 
pero bajo lo. responsabilidad del que las sus
cribe. 

CO:l!CORDANCIA8. 

Cód. mex, ele 1884.-Art. 737. Los qu~ con el carác
ter de mandatarios, tutores, curadores ó ele cualquicrn 
otro, tomen parte en una letra de cambio, lo expresa
rtín anks de su firma, para que el dl'J'echo ó 11!, obliga
ción respccfüa rcc·aiaa, no en ello~. ~ino en IM perso
nas que repr('senten ~e una manern legítima, y á nom
bro de 111• cuales ~eguirán inttniniendo mientra~ no 
acrediten haLer terminado su r,irsenaliclacl, la que jus
tificarán siempre quC> se les ex1 ja ó l1agan UílO de ella, 
consitlerándoscles mientras no 1o YOrifiquén como úni
cos y directos responsables. 

Articulo 465. 

l.\Ienos los administradores de compañías, 
que se entenderán autorizados por el solo 
hecho de su nombramiento, todos los que pu
sieren firmas á nombre de otros en letras de 
cambio, deberán estar autorizados para ello 
con poder de hts personas en cuyo rn,mbre 
obraren, expresándolo a,í en la antefirma. 

Los tomadores y tenedores de letras ten
drán derecho á exigirá los firmantes la ex
hibición del pocer. 

CONCORDANCIAS. 

C6cl. mex. <le 188"1.-Art. 73i. (Vé11se en el artículo 
ant<'rior. 

C6,I. esp.-Art. 4!i. Todos los que pu~ieren firmas 
á nombre ele otro en letras de cambio, como librado
res, endosantes ó ac,•¡,tantl.'s, dcLer:ín Lallarse autori
zados para ello con poder de las personas en cu~ a re
presentación obraren, exprt'llándolo as! en la antetirma. 

Lo~ tomtulorcs y tenl'<lores de letras tendrán derecho 
á e:i.igir tí I,!" _firmantfs la l.'xhibici6n del poder. 

Los admrn,~traclor~s de compañías se entender~n
antorizado~ por el solo hecho de su nombramiento. 

Leg. alcm.-'·Lcy g~neral cel cambio."-Art. 95. 
El que su~cribe una letra de cambio en calidad de man
datario ~in tener mandato, qued:ir:1 obligado, como 
quedaría el supuesto mandante Ei el mandato J,ul,icrn 
existido. La misma disposición rs aplicable á loR tuto
res y demás rl.'presentantes que ha~ an suscrito obliga
ciones por letras de camaio exccdi1:nclose de sus ro
deres. , 

J,<>g. ir.gl.-'•J~y de 18 dr Al!'osto de 18~2."-:\rt. 
24. Sin perjuicio de las Jispo!icionc11 de esta lc•y. si una 
firma purst:i en letra fuere falea ó se hubiere puesto 
sin b autorizacióu de la rersona que se prcsc·nte, como 
lu1biénclola autorizado, tal firma falsa ó no autorizada 
no t~ndrá cefecto, ni puede conferir derecho alguno pa
ra retener In. lc:tra. de,contarla, ni req1,crir su pago. á 
ménos que la parle contra la cual se quiera retener la 
letra ó á quien se exija t'I pago no rna admitida ti opo
ner la falsC<lad 6 la falta de autorización. 

Sin embargo, ésto no impide la ratificación de una 
firma no autoriz~da, á no ser que sea fa!Aa. 

Art. 25 .. t.:na ~rma por procuración >ig!lifica que c·I 
manclt,hno no tiene más que la nutor1rnc16n limitada 
de firmar, y el principal no qi:cda oliligado por esta 
firma ~ino l·n tanto que el mandatario, al firmar, haya 
obrado dentro de los Hmites de sus podere,. 

Art. 26. ~ l. Si una persona firma. una letra como 
librador, endosanle ó aceptante, y expresa al firmar • 
que lo hac<' e·n nomlin' y por cuenta de un mandante ó 
por r~proscntación. no se obliga personalmente; pero 
la simple a<lirión á la firma de p:ilabras quo indiqum 
una cualidad de mandatario 6 ele reprc~entanto no lo 
lil,ra de su propia obligación. • 

§ 2. Cuando se trata de ,aLcr ~i la firma puesta rn 
luna letra es la del mandante ó del mandatario que la 
ha e:;crito de su puño, se admite la interpretación m:ís 
favorable á la ralidlll! ele la letra. 

Artículo 466. 

Ninguna letra de cambio podrá ser condi
cional ni estar subordinada para su pago a 
la muerte de una persomi. 

No se reputarán concliciones, y podrán por 
tanto expres:irse en las letras de <;:tmbio las 
indicadones "sin aviso ó con previo aviso."' 

CO:l!CORDAXCIA~. 

Cód. me:i;. de 1S84.-Art. i-15. (Yéase en las concor
dancias del art. 454.) 
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.Articulo 467. 
Los giradores no podrán negar á los t0ma

dores de la letra, la expedición de los ejem
plares de la misma que les pidan antes de su 
vencimiento; pero expresando en ellos su ca
lidad de tales y su lugar ordinal, y que no 
se reputarán válidos sino en el caso de no ha
berse hecho el pago en virtud de la letra ó 
de loa ejemplares ,v1teriormente expedidos. 

,;OXCORD.\:l!CIAS. 

C.íd. mex. de 18...~.-.\rt. i30. El librador elche en
tr~gar _al tomador de l.3 _letra los _ejemplares que Je pi
el a al \t,empo de S\I em1•16n, los que marcar.1 bajo nu-
111crac1on progr~s1 v:1, comenzanrlo desdt• el uno en ade-

, ante, y expresándose en todo~ que por el hecho ele 
C<)ptarse ó 1\e pagare~ alguno d-~ ellos, quedarán qin 
alor los restantes, S1 no llernren eBa numeración en.
a ej~mplar será consid{)rado como una sola !et;.; de 
amb10. 
Art, 740. La aceptación ó pago ele uno de los ejem

plares do la letra, anula el efecto d~ los otro8. 
Art. 741. En <léfecto ·ele vario• rjemplarcs ele una le

tra, el t?n~lor J)Ucde entre,('.ar al tomador, si~~ lo pide, 
una copia hteral de ella, de sus enelosos inclicac10nes 
y de cuanto conturierP escrito, con l.'xp:.C..ión del mo
ti 1·0 por que se expide y do la perwna y lugar á quo se 
l~aya ennado el _original r:ira ~u aet>ptación ó pago. 
Fuera do esa copm y del caso preristo en el artículo 
7:l9, no puede exigir~~ ninguna otra, ni meno~ dupli
cado~ dl:l las ~etras con el ~1:i·erho ele requerir á los que 
han mtervcmdo en los origmaleg, para que en dichos 
duplicados pongan su firma tic nucro. 

Art. 742. El tenedor que expide una copia, debe po
ner á faror del ~o!Ilador un en_<l<'so; y tanto éste como 
los otros que ong1!1t1lcs so cxhc!]clan en ella, obligarán 
á lo~ que los suscriban, ele la ~1~ma man.·ra que si los 
hub1c~an pues.to en 1~ l~tra or1grnal. Los ~implrmcnte 
t,:a•cr!to•,. no produc1ran baJo esa forma, ni derecho 
m obhgac16n alguna. 

~~t. 7 43. La persona en cuyo poder se encuentre el 
or1g111a) de la letra, tendrI ?1,ligaci6n de entrt'!?'arla 
al legítimo tenedor de la eopm; pero éste en el ca.so do 
que aquella no cumpla con tal obli;:ación, no c•jerc, r~ 
contr~ los endo•:mtes cuya· firma auténtica comto en 
1~ copia que ob~o en rn _poder, ni.la aceión de ¡rarantía 
m la de pago. sm acreditar prc-namcnte que el origi
nal de c!la no ~o lo h~ ent_m¡-ado, y qt)C' n? Ira podido 
conseguir con su copia DI la acept3c:•Jn m el ra~o el 
cual n? pret nderá antes del vencimiento del pl;zo 
1e;pect1vo. • 

C6d. osp.-.\rt. 4-18. Los lil,r.1dorrs M podrán negar 
á los tomlclor:; ele las letra.• la exp~dk __ ión de ~egunda_ • 
y torC<'ras, y cuantas nrct-s1h:n y k-s pdau de 1111 mi~
mo tenor, siempre que la petición .e hiciere antes d~I 
, encimiento de Jai¡ letra,, ~aho lo clisputsto en el nrt 
500, cxpr?~anrlo en todas ollas que 110 se reputarán vá: 
li_das si no en e) C3'lO de no haberse heeho el pago en 
Y!rtud dtl la primera ó dr otras de las expedidas ante
riormente . 
. 11.'g. alem.-"Ley general del cambio. "-Art. 66. J::l 

librador de una letra de cAmbio está obli,.,ado 1í entre-
1\'ªr al tomador, si é.:te lo l.'~ig•'. rnrios ej~mplaros con
lormc., ele la letra. Estos cJemplarC'~ clebcrán dt•~ignar
EC on !U texto como: primera, segunda, tercera letra, 
etc., s111 _lo que cada. ejemplar ~o rep11tar:í como una le
tra s?b~1~~nte po: s(. (,\,alqn!er ce,1onario por endoso 
podra ex1g1r tamb1fn un cluphcado de la lcira. Para 
conseguirlo, deberá diril!'ir,e :í <•1 prcileccsor inmedia
to, el C!Jlll se dirigir.í á su ye¡ al suyo ha,ta que la re
clamac1611 llegue al librador. Cada re~ionario por cn
do~e podrá ~ir á su predei-e.~or qu • S'il reproduzcan 
sohrc el clupficado los endosos anteriores. 

Art. 6i. l'a:?~!ido ,e_hro un ejcmpl11r l cr.tcr:ín los 
otro~ su Hlor. ~m emliargo: 

l. 0 El en_dosa,:,te que h:i tra11gmitido á personas di
fcr~nte3 rnnos e¡emplarcs de la misma letra, queda 
obh¡ra~o por lo~ endosos extendidos en rjemplares no 
restituidos en el momento del pago; y a~imi~mo que,.. 

• 

dan obligados todos los encloaantes aubsie-uientos cu
yos endosos se encuentran en estos mismos ejemplarea, 

Y 2. 0 F,l aceptante que ha aceptado varios eje111-
plar,·s de la misma letra queda oblil!'ado por las acep
taciones que so cncucntrt·n en ejemplares no re■titui
dos al hacer el pago. 

Art. 68. El que haya envi~do á la IICCJ)tación uno de 
los ejemplares de una letra de cambio, deberá indicar 
en los otros ejcmplal'C!I la persona en cuyo poder se 
halla el <'jcmplar enviado. Sin embar¡o, la omisión de 
~ta circunstancia no anulará la letra de cambio. El 
depositario del ejemplar remitido á la accetación e1tá 
obligado á entregarlo á la persona que justifique ~u de
recho á recibirla, ya como endo~atario (art. 36), ya de 
·tr:i manera. 

Art. GO. El portador de un duplicado que indique In 
persona en cuyo podrr se halla el ejemplar e01·iado á 
la aceptación, no podrá ejercitar la acci6n ele garantía 
por falta de aceptación ni la acción por falta do paro, 
~ino cle~ués <le ha\,, r«e hecho constnr por protesto: 

l. 0 llue el ejemplar remitido á la aceptación no le 
ha ~ido deruelto por el depositario. 

Y 2. 0 Que ni la aceptación ni el pago han podido 
obtenerse con el dupliC11clo. 

Cócl. ital.-Art. 277. El tomador tiene derecho á ol,.. 
t~n~r dd librador 6 del girador uno ó mú duplicados 
d•~I documento de cambio. 

J<::1 mismo derecho tienen todos los demás poseedores 
rr~prct-0 ele su, endogantc~. y por medio de los eodon n
tcs anteriores, respecto del librador ó do! e:irador. 

Art. 278. Todos los duplicados deben eer del mismo 
tenor 1lel clocumento do cambio, salra la diversa indi
cación de primera, ~cgunda, etc. 

~'altando esta indicación, los dupliCAdos se conside
ran como otros tantos clocumentos distintos. 

.\rt. :!i!J. Si un mismo endo~ante endo•ara nrio■ 
ejemplares de un documento de cambio á clifcrentes 
~rsonas, •erá rcspon•able de los endosos como si ■e 
tratase de documentos distintoR. Igual responsabilidad 
a ;umen por sus endo~os los cndo•antrs posteriore~. 

Si ije ac<'ptarcn varios ejemplares, el aceptante que
cla obligado por cada una de las aceptaciones. 

Si se cndo,aren varios ejemplares á prrsonu distin
tas y fueren todo• aceptados. el cndo~ante y el acep
tante que<lar:ín obligado, solidariamente por cada en
doso y por cada aceptación. 

Art. zso. El que haya expedido un ejem¡>lar de la le,.. 
trn tle cambio para la aceptaci6n, debe indicar en 1011 
demás rj,mplarcs, la persona á quien el primero fuó 
rxp<'Cliclo: ~ro la falta de esta indicación no perjudica 
los efectos de la letra de cambio. 

CI por:adnr de un 1luplicado que contcuga tal iudi
cación, no puedo ejercitar la acci6n para ol reembolso 
("azionc di regre,~o") por falta de C('J)tación ó do pago, 
si no prueba en la forma establecida en la sccci6n oc
tava clel pre11ente CApílulo: 

l. e Que el ejemplar expedido para la aceptación no 
le foé entregado por el depositario. 

í 2. 0 Qu<' la aceptación 6 el pa¡o 110 puede obte
nerse por ol cluplicado. 

C6d. holand.-A•t. 103. La letra de cambio puede 
girarse como primera, segunda, tercera, etc. 

Art. lOt El librador está obligado, cuando el toma
dor lo exija, y salvo convenio en contrario, á entre¡ar
Je la letra de cambio por primera. segunda v tercera+ · 
etcétera, hackndo m~ncióo do ello en cada· una. En 
e~lc caso una nlo por todas y toda, valen por una. 

Cód. p~rt.-32-1. La letra de cambio puerle ser libra
da por primera, Regunda, tercera ó más vías. 

:l:!6. !fo habiendo ronYención en contrario, y'pidién-
1\olo rl tomador. d lihr:tdor e~tá obligado ¡( entregar 
la letra de cambio por prim~ra. sc¡unda, tercera ó más 
1·ía•. haciéndo;ie en cadA ejemplar mención del núme
ro dado. En c~t., caso una vale por todas cuantas for-
man el total de letra• emitida,. -

Leg. ing.-" Ley de 18 ele Agosto de 1882."-Art. 69. 
Cuando una l~tra de cambio se haya perdido ant('!! del 
n•ncimiento, la persona que fuere portador de ella po
drá l)l'dir al lil,rador otra en los mismos tfrmino■ 
1lándole caución si él lo exigiere para indemniiarl~ 
contra cualquiera en el cago en que la letra de cambio 
que se supon¡a perdida pareciere . 


